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  Introducción  

  

     Este trabajo de investigación, es elaborado con el propósito de poder obtener y brindar una 

solución satisfactoria para los usuarios con respecto al caso de copropiedad, el cual es realizado 

para alcanzar la Especialidad en Derecho Notarial y Registral, antes de iniciar con la explicación 

del tema a tratar es importante tener presente, que toda persona que sea profesional en derecho en 

este caso en el área del Derecho Notarial, se encuentran obligados a darle asesoría a las partes que 

se presenten a su despacho a rogar sus servicios, este debe de recibir y escuchar a los usuarios, 

analizar el caso para así poder interpretarlo y darle forma según en derecho corresponda a la 

voluntad de los usuarios, esto según numeral 6 del Código Notarial.   

  

     Además, deben de poder dar solución a los usuarios que han acudido a nuestra oficina 

solicitando les sea asesorados todo lo referente al tema, basándose en los hechos que estos narran 

a la suscrita, se le dará una serie de posibles soluciones para poder resolver el caso de la manera 

más viable para ellos, esto brindándoles asesoría basada en la leyes, reglamentos, procedimientos 

y en una serie de actos basados en los procesos respectivos al tema y a la jurisprudencia nacional, 

así como los alcances de estas, mismas que la suscrita notaria considera estos deben de conocer 

para poder tomar la decisión que consideren más apta y que satisfaga sus requerimientos y 

necesidades.   

  

     Uno de los principales objetivos de esta investigación es poder explicarles detalladamente a los 

usuarios cuales son los respectivos actos y procedimientos que se deben de llevar a cabo para poder 

llevar a cabo su voluntad a la realidad en el campo del derecho, esto mediante la asesoría apropiada, 

con el fin de que el tema a tratar pueda resolverse de un modo pacífico y a voluntad de todas las 

partes, ya que, este es punto fundamental para poder realizar cualquier tipo de proceso en sede 

notarial, manteniendo siempre la línea del respeto, el servicio y la ética profesional.  

  

     En la presente investigación se expondrán temas como, la nuda propiedad, el dominio, el 

usufructo, la segregación, la adjudicación en pago de su derecho y la servidumbre, procesos 

necesarios para poder satisfacer la voluntad de los usuarios que han acudido.  
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Descripción del caso:  

Propiedad en Copropiedad en la Provincia de Alajuela, Orotina.  

  

Ante mi notaria:  

  

     Se presenta el señor Ramón Vargas Cordero, buscando asesoría legal por parte de la suscrita 

notaria exponiendo el caso de la siguiente manera, el señor Vargas es propietario de un derecho 

002 de una propiedad ubicada en Orotina, esta propiedad posee una anotación de usufructo, el 

cual, se encuentra inscrito a favor de su hermana de Alejandra Vargas Cordero, también indica 

qué, su hermana Alejandra así como su otro hermano el señor Santiago Vargas Cordero poseen 

los otros dos derechos, específicamente la señora Alejandra tiene en su poder el derecho 001 y 

don Santiago el derecho 003.   

  

     Don Ramón, hace de conocimiento de la suscrita que ha tenido una serie de conflictos, ya qué, 

este es el que habitualmente él ha pagado los impuestos municipales de la propiedad en cuestión.  

  

     También hace mención que él ha construido un rancho en una de las esquinas de la propiedad, 

aludiendo que esa construcción es utilizada por sus hermanos, sin embargo, ellos no aportan 

capital.  

  

     Don Ramón, señala que el desea que esa parte de la finca, donde se encuentra construido dicho 

rancho, sea suya y no es de su interés saber más sobre el resto del bien inmueble.  

  

     El usuario, indica que la medida de la propiedad es de una hectárea, y esta con una entrada con 

15 metros de frente a calle.   
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Propósito del análisis del caso.  

  

     El fin de esta parte del proceso es poder determinar cuál va a ser el procedimiento por seguir, 

con el objetivo de alcanzar una respuesta al caso expuesto por Don Ramón Córdoba Vargas, para 

poder alcanzar el objetivo que este tiene y lograr satisfacer sus necesidades de la manera más 

optima. Según la información brindada a la suscrita notaria, por parte de Don Ramón, después de 

analizar todos los criterios del caso, se le asesora de la siguiente manera:   

  

     Analizando que Don Ramón, lo que desea es poder separar su parte de la finca del total de la 

finca madre, la cual está ubicada en la provincia de Alajuela, cantón de Orotina, distrito de Mastate, 

con una medida de una hectárea; y poder conservar el rancho que él construyo en una esquina de 

esta, se le recomienda realizar una adjudicación en pago de su derecho, esto con el propósito de 

poder segregar el área que a él le correspondería, sin embargo se le indica que para poder realizar 

la adjudicación, también se debe de crear un área donde se localizara el resto reservado, esto el 

propósito de que no quede ningún fundo enclavado.  

  

     Con respecto a la adjudicación en pago de su derecho, se hace referencia a que en este caso 

solamente se va a estar segregando el lote que le correspondería a Don Ramón y se aclara que el 

resto de la finca continuaría unida, o sea que el resto del terreno seguiría perteneciendo a sus dos 

hermanos por igual, sin segregación alguna.   

  

     Además, se le indica que este nuevo lote deberá de tener su respectivo plano, debiendo de tener 

un nuevo número de finca.  También se asesora a las partes que en relación con los hermanos que 

no van a materializar su propiedad, se mantendrá como una finca con dos copropietarios, bajo las 

mismas condiciones iniciales, a excepción que ahora sería un medio cada uno.  

  

     Después de haberle explicado a Don Ramón, y sus hermanos coinciden en aceptar lo solicitado 

por el primero, ya que, a Santiago y Alejandra, les parece bien que su hermano conserve el área de 

la finca donde el construyó el rancho y mencionan que ellos no tienen ningún interés de segregar 

su parte de la finca, por lo cual asienten en la realización de la adjudicación en pago de su derecho 

a favor de su hermano Ramón.   
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    Así mismo, se les explica que la servidumbre ante el Registro es vista como un gravamen sobre 

la propiedad, pues esta se impone para beneficiar un predio, pero en quebranto otro;  por otra parte, 

el hecho de que Don Ramón vaya a realizar la adjudicación en pago de su derecho en este momento, 

debiendo de crearse la servidumbre en la finca con el fin de que el fundo de este no quede 

enclavado, sin embargo, eventualmente en un futuro les resultaría favorable, puesto que se ahorran 

el trabajo de tener que crearla ellos, ya que, sus lotes ya tendrían acceso.  

  

     Para poder realizar el acto solicitado por Don Ramón, fue preciso basarnos en el Código Civil, 

en el Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones, se encuentran 

reguladas las servidumbres, en donde nos indica el ancho y la longitud de una servidumbre 

habitacional, para poder determinar cuál era la manera más apta para satisfacer las necesidades de 

este.  
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Marco Normativo  

  

     Con el objetivo de poder satisfacer los deseos y requerimientos de los usuarios que se hicieron 

presentes en la oficina de la suscrita rogando su ayuda para poder solucionar el caso en cuestión; 

utilizando la normativa costarricense vigente y el debido principio de legalidad, procedo a 

mencionar las leyes y reglamentos que se pueden emplear para poder regular el caso:  

  

• Código notarial  

• Código Civil  

• Guía de calificación del Registro Inmobiliario  

• Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones  

• Ley de Catastro Nacional.  

  

     Las normas mencionadas anteriormente, son las que nos van a permitir realizar la escritura que 

necesitamos para poder satisfacer los deseos de los usuarios, manteniéndonos siempre dentro del 

marco legal, iniciando por el código notarial, que es el cuerpo normativo que regula el actuar de 

los notarios como profesionales en derecho y en cómo se deben de realizar las escrituras, el código 

civil que indica claramente como se regula en el país es tema de las propiedades, la guía de 

calificación del Registro Inmobiliario que no indica como debemos de proceder ante este, la ley de 

catastro nacional que hace referencia a todo lo que respecta a las propiedades dentro del territorio 

nacional, estas serán explicadas a continuación:   

  

Normativa para el caso de copropiedad número 12.  

  

Código Notarial.  

  

     Este cuerpo normativo es el que se encarga de establecer la normativa que regula al notario y 

sus actuaciones en el ejercicio de la profesión, esta ayuda a guiar al profesional para el satisfactorio 

y eficaz cumplimiento de la función notarial. También, brinda la definición de lo que es un notario 

público y cuáles son sus deberes, obligaciones y prohibiciones, además dice como se deben de 

elaborar los instrumentos públicos y las pautas a seguir, esto según el Código Notarial N° 7764. La 

Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica., [C.N, A.L] (1998).  
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     Es posible mencionar que el notariado público, según el artículo 1 del C.N, A.L (1998) es:    

  

El notariado público es la función pública ejercida privadamente. Por medio de ella, 

el funcionario habilitado asesora a las personas sobre la correcta formación legal de 

su voluntad en los actos o contratos jurídicos y da fe de la existencia de los hechos 

que ocurran ante él.  

  

     El C.N, A.L (1998), en su numeral 6 nos menciona los deberes del notario, estos son:  

      

Además de las obligaciones y los deberes resultantes de la presente ley, los notarios 

públicos están obligados a tener una oficina abierta al público y brindar los servicios 

que se les requieran, de lo cual solo pueden excusarse por causa justa, moral o legal. 

Deben asesorar debidamente a quienes les soliciten los servicios para la correcta 

formación y expresión legal de su voluntad en los actos jurídicos que realicen.  

       

     Uno de los deberes más importantes que deben de cumplir todos los profesionales en derecho 

que se dedican a la función notarial es la presentación de índices la cual se encuentra normada en 

el C.N, A.L (1998) en el numeral 26:   

      

Los notarios públicos y funcionarios consulares en funciones de notarios deben 

presentar, quincenalmente, al Archivo Notarial índices con la enumeración completa 

de los instrumentos autorizados y los requisitos que señale esta oficina.  

       

     Otro punto importante para destacar son los alcances de la función notarial, que hacen referencia 

a la fase asesora donde los notarios explican a los comparecientes como se va a realizar el trámite 

y los alcances que estos tienen, según lo establecido en C.N, A.L (1998), artículo 34.-Alcances de 

la función notarial son:       

  

a) Recibir, interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico las manifestaciones de 

voluntad de quienes lo requieran, en cumplimiento de disposiciones legales, 

estipulaciones contractuales o por otra causa lícita, para documentar, de forma 

fehaciente, hechos, actos o negocios jurídicos.  
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b) Informar a los interesados del valor y la trascendencia legales de las renuncias 

que hagan, así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones 

que afecten los bienes referidos en el acto o contrato.  

c) Afirmar hechos que ocurran en su presencia y comprobarlos dándoles carácter de 

auténticos.  

d) Confeccionar los documentos correspondientes a su actuación.  

e) Entablar y sostener, con facultades suficientes, las acciones, las gestiones o los 

recursos autorizados por la ley o los reglamentos, respecto de los documentos que 

haya autorizado.  

f) Asesorar jurídica y notarialmente.  

g) Realizar los estudios registrales.  

h) Efectuar las diligencias concernientes a la inscripción de los documentos 

autorizados por él.  

i) Autenticar firmas o huellas digitales.  

j) Expedir certificaciones.  

k) Realizar las diligencias que le encomienden autoridades judiciales o 

administrativas, de acuerdo con la ley.  

l) Tramitar los asuntos a que se refiere el título VI de este Código.  

m) Realizar subastas públicas y hacer constar su resultado en todos los procesos 

de ejecución extrajudicial sobre bienes muebles sobre los cuales se haya 

constituido una garantía mobiliaria de conformidad con el procedimiento 

establecido en la ley. Además, podrá realizar subastas públicas y hacer constar su 

resultado en los casos de ejecución extrajudicial de prendas sobre vehículos en 

aquellos procesos de ejecución extrajudicial pactados de acuerdo con las reglas 

establecidas para dichas ejecuciones conforme a la ley.  

n) Ejecutar cualesquiera otras funciones que le asigne la ley.  

(Así reformado por el artículo 83 de la Ley de Garantías Mobiliarias, N° 9246 del 7 

de mayo de 2014).  

  

     Para que los funcionarios puedan realizar actos, estos deben de ser solicitados por los usuarios, 

lo que conocemos en derecho como el principio de rogación o bien solicitud de los servicios, esto 

según el artículo 36 del C.N, A.L (1998):   
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Los notarios actuarán a solicitud de parte interesada, salvo disposición legal en 

contrario. Deben excusarse de prestar el servicio cuando, bajo su responsabilidad, 

estimen que la actuación es ilegítima o ineficaz de conformidad con el ordenamiento 

jurídico o cuando los interesados no se identifiquen adecuadamente.  

  

     Es importante que cada notario, realice el proceso de actuaciones precartularias, esto significa 

que cada profesional en ejercicio de la función notarial debe de cerciorarse que las personas que se 

presentan ante su despacho son realmente quienes dicen ser, es por esto por lo que es indispensable 

la identificación de los comparecientes, además de verificar la capacidad de cada uno de estos 

como lo indica el C.N, A.L (1998), en su numerales 39 y 40:  

      

     Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a duda, a las partes y los otros 

intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los documentos 

legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que consideren idóneo.  

      

     En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse copia en 

el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente.  

  

ARTÍCULO 40.- Capacidad de las personas  

    Los notarios deberán apreciar la capacidad de las personas físicas, comprobar la 

existencia de las personas jurídicas, las facultades de los representantes y, en 

general, cualquier dato o requisito exigido por la ley para la validez o eficacia de la 

actuación.  

  

     Cuando una personas profesional en derecho se incorpora a la Dirección Nacional de Notario, y 

recibe su protocolo, automáticamente a la hora de elaborar el primer instrumento público debe de 

elaborar diferentes archivos para la conservación de los documentos como un respaldo para sí 

mismo, para los usuarios y por si en algún momento la fiscalía de la DNN decide fiscalizar su 

despacho entre estos están el archivo de referencias y el de copias de los instrumentos públicos, 

esto según C.N, A.L (1998).       
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ARTÍCULO 47.- Archivo de referencias  

    Los notarios deben llevar un archivo de referencias con los documentos o 

comprobantes referidos en las escrituras matrices y que, conforme a la ley, deben 

quedar en su poder. Estos documentos o comprobantes serán enumerados con 

foliatura corrida.  

  

ARTÍCULO 48.- Copias de instrumentos públicos  

    Todo notario público deberá conservar en sus archivos una copia, firmada por él, 

de todos los instrumentos públicos que autorice y deberá hacer constar el número de 

folio correspondiente a los documentos o comprobantes en el archivo de referencia, 

si existieren.  

  

     El C.N, A.L (1998), menciona cuales son las partes que constituyen una escritura en el numeral 

81 y estas son: La escritura pública constará de tres partes: introducción, contenido y conclusión.  

  

     La introducción estará compuesta por el encabezamiento, la comparecencia y las 

representaciones. El contenido estará formado por los antecedentes y las estipulaciones de los 

comparecientes. La conclusión incluirá las reservas y advertencias notariales, las constancias, el 

otorgamiento y la autorización.  

  

ARTÍCULO 82.- Encabezamiento  

    Toda escritura se iniciará con su número, el nombre y los apellidos del notario, su 

condición de tal y el lugar de su oficina. Cada tomo del protocolo tendrá su 

numeración autónoma, que se iniciará con el número uno.  

  

ARTÍCULO 83.- Comparecencia  

    En la comparecencia se expresarán el nombre y los apellidos de los 

comparecientes, la clase de documento de identificación que porten con el número si 

lo tuviere, el estado civil, el número de nupcias, la profesión u ocupación, el 

domicilio y la dirección exactos, así como la nacionalidad si son extranjeros.  
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     Después de que el notario asesora a los comparecientes y estos afirman que desean se realice el 

acto, el suscrito de encamina a la elaboración del instrumento público lo cual es conocido como la 

fase redactora, lo cual podemos visualizar en el artículo 87 del C.N, A.L (1998), que hace referencia 

a las estipulaciones, y a los datos indispensables que debe de contener el escrito según cual sea la 

necesidad de los comparecientes, como lo son las escrituras de bienes inmuebles, estas deben de 

contener datos precisos como lo son la provincia, el número de finca y las características esenciales 

de esta, además es un deber del notario hacer de conocimientos de los usuarios todo lo referente a 

las advertencias y reservas notariales que al acto correspondan. El notario público redactará, en 

forma clara y detallada, el acto o contrato, ajustando lo expresado por los comparecientes a las 

disposiciones legales, en la forma requerida para que surta los efectos jurídicos respectivos. Para 

lo cual es preciso tomar en consideración las siguientes reservas y advertencias:   

  

ARTÍCULO 88.- Escrituras públicas relativas a inmuebles  

    Si se tratare de escrituras relativas a inmuebles sujetas a inscripción en el Registro 

Público, deberán indicarse la provincia y el número de finca. También deberán 

indicarse expresamente la naturaleza, la medida, la situación y los linderos.  

  

ARTÍCULO 89.- Reservas y advertencias notariales  

    La conclusión se iniciará con todas las advertencias y reservas que el notario 

público debe hacer, por ley, a los comparecientes.  

  

     Otros puntos importantes que el notario debe de tomar en consideración es la elaboración de las 

constancias de las documentaciones que le son presentadas y dejar en evidencia la posesión de una 

copia de estos en su archivo de referencias como respaldo del acto realizado en dicho instrumento 

público, esto según C.N, A.L (1998), en su numeral 90 que hace referencia a dichas constancias:  

  

Además de cualquier otra constancia que exija la ley, el notario público deberá dejar  

constar que:  

a) Le han presentado los documentos que sirven como prueba para daciones de 

fe específicas y que deban agregarse al archivo de referencias conforme a la ley.  
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b) Ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se refiere la 

escritura y la circunstancia de que estos quedan agregados al archivo de referencias, 

si así lo dispusiere el notario.  

  

     Es indispensable que el notario público tome en consideración los parámetros establecidos en 

el C.N, A.L (1998), pues después de que el notario ha realizado el instrumento público, debe de 

realizarse el otorgamiento, lo cual quiere decir que el notario debe de leer el contenido de la 

escritura a los comparecientes o bien hacer que estos puedan acceder al contenido de esta de la 

manera adecuada según sean sus condiciones, lo cual se encuentra normado en el numeral 91:  

  

Al concluirse el acto, el notario deberá leer el contenido de la escritura a los 

comparecientes y, en su caso, a los testigos; asimismo, deberá permitirles a los 

sordos leerlas por sí mismos y dejará constancia de ello y del consentimiento o la 

aprobación de los interesados.  

  

     Después de leída la escritura a todas las partes interesadas, el suscrito procede a plasmar las 

firmas en el instrumento público, sin embargo es preciso que están sean ensambladas en un lugar 

y orden especifico como lo podemos ver el artículo 93 del C.N, A.L (1998).   

  

Las firmas de los comparecientes deberán consignarse en forma seguida, sin ningún 

espacio entre el fin de la escritura y el inicio de las firmas. Primero firmarán los 

comparecientes y los testigos, en su caso; al final, el notario autorizante. El 

incumplimiento se sancionará de acuerdo con este código.  

  

Código civil.  

  

     Este cuerpo normativo es el que nos direcciona y explica que es un bien inmueble haciendo 

referencia a estos como los edificios, construcciones y la tierra en sí misma, además que por 

disposición de ley la servidumbre y demás derechos reales sobre estos, también lo son. Código 

Civil Ley N°.63.  La Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. [C.C, A.L]. (1887).    

  

ARTÍCULO 254.- Son inmuebles por naturaleza:  
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     1º.- Las tierras, los edificios y demás construcciones que se hagan en la tierra.      

2º.- Las plantas, mientras estén unidas a la tierra, y los frutos pendientes de las 

mismas plantas.  

  

ARTÍCULO 255.- Lo son por disposición de la ley:  

     1º.- Todo lo que esté adherido a la tierra, o unido a los edificios y construcciones, 

de una manera fija y permanente.  

     2º.- Las servidumbres y demás derechos reales sobre inmuebles.  

  

     El dominio es la propiedad absoluta sobre alguna cosa, y sobre esta se pueden tener distintitos 

tipos de derechos entre estos podemos ver el de usufructo, indica que cuando no se tiene pleno 

dominio sobre la propiedad esta es imperfecta o bien limitada, es indispensable que para que un 

bien inmueble pueda surtir todos los efectos que a ley correspondan, debe de encontrar inscrita en 

el Registro General de la Propiedad, sin embargo, cuando alguna limitación de la propiedad debe 

de perjudicar a un tercero, esta deberá de estar inscrita en el Registro de la Propiedad . C.C, A.L 

(1887).    

  

ARTÍCULO 264.- El dominio o propiedad absoluta sobre una cosa, comprende los 

derechos:  

     1º.- De posesión.  

     2º.- De usufructo.  

     3º.- De transformación y enajenación.  

     4º.- De defensa y exclusión; y  

     5º.- De restitución e indemnización.  

  

ARTÍCULO 265- Cuando no corresponden al dueño todos los derechos que 

comprende el dominio pleno, la propiedad es imperfecta o limitada.  

(Así reformado el párrafo anterior por el artículo 40 de la Ley Reguladora de la 

Propiedad en Condominio, ley No. 7933 de 28 de octubre de 1999)  
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ARTÍCULO 267.- Para que la propiedad sobre inmuebles surta todos los efectos 

legales, es necesario que se halle debidamente inscrita en el Registro General de la 

Propiedad.  

  

ARTÍCULO 268.- Salvo en los casos exceptuados por la ley, cualquiera limitación 

de la propiedad sobre inmuebles, debe también, para perjudicar a tercero, estar 

inscrita en el Registro de la Propiedad.  

  

ARTÍCULO 269.- Cualquiera limitación de la propiedad sobre inmuebles, a favor 

de una o más personas debe ser temporal y no puede establecerse por más de noventa 

y nueve años. La limitación no temporal a favor de una persona hace a esta condueño 

de la cosa.  

  

     Con respecto a la copropiedad, explica que cuando una cosa pertenece a dos o más personas en 

un mismo momento las hace condueñas de este, y deben de ejercer en conjunto los derechos de 

propietario, es importe recalcar que los condueños no tienen la facultad de dispones de una parte 

de terminada de la cosa, sin que antes de esto se la haya adjudicado después de una respectiva 

división, los condueños están obligados a contribuir con los gastos de conservación del bien, 

excepto si estos renuncian a la parte que les puede corresponder, esto por cuanto ninguna persona 

está obligada a permanecer en copropiedad. C.C, A.L (1887).    

  

ARTÍCULO 270.- Cuando una cosa pertenezca simultáneamente a dos o más 

personas, los dueños ejercen conjuntamente todos los derechos del propietario 

singular, en proporción a la parte que cada uno tenga en la propiedad común.      El 

condueño no puede, sin embargo, disponer de una parte determinada de la cosa, sin 

que antes le haya sido adjudicada en la respectiva división.  

  

ARTÍCULO 271.- Todo propietario tiene el derecho de obligar a sus condueños a  

contribuir para los gastos de la conservación de la cosa o derecho común, salvo que 

éstos renuncien la parte que pudiera corresponderles.  
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ARTÍCULO 272- Ningún propietario está obligado a permanecer en comunidad con 

su condueño, y puede en todo tiempo exigir la división, salvo:  

     1º- En los casos de sociedades mercantiles o de compañías comunes, en todos los 

cuales se observará lo que la ley especial y respectivamente disponga.  

     2º- Si la cosa o el derecho fuere por su naturaleza absolutamente indivisible.      3º- 

En los casos de comunidad de bienes originados en la aplicación de la Ley de      

Propiedad Horizontal, los cuales se regirán por lo que ella dispone.  

(Así adicionado el inciso anterior por artículo 2º de la Ley de Propiedad Horizontal, 

ley  Nº 3670 de 22 de marzo de 1966)  

     3(*)º-Cuando, tratándose de inmuebles su fraccionamiento contraviene las 

normas del urbanismo.  

     (Así adicionado el inciso anterior por el artículo N° 72 de la Ley de Planificación 

Urbana, ley Nº 4240 de 15 de noviembre de 1968. *Obsérvese que erróneamente se 

introdujo este inciso con el numeral 3)  

     4) Cuando se trate de derechos creados bajo el Régimen Especial de Vivienda de 

Interés Social autorizados mediante ley, en cuyo caso se aplicarán las regulaciones 

específicas vigentes.  

     (Así adicionado el inciso anterior por el artículo 7° de la ley N° 8957 de 17 de 

junio del 2011, "Creación de un bono para segunda vivienda familiar que autoriza 

el subsidio del bono familiar en primera y segunda edificación")  

  

     Refiriéndonos al derecho de usufructo, podemos mencionar que le van a pertenecer al 

propietario todos los frutos que esta dé tanto naturales, industriales y civiles que se puedan producir 

en la propiedad ordinaria o extraordinariamente, entendiéndose por los frutos naturales lo que 

proviene de la tierra y la cría de animales, los industriales los provenientes del trabajo y el cultivo 

y los civiles son los que se devienen de los alquileres, arrendamientos o cualquier otro inmueble, 

otro punto importante es que no puede constituirse a favor de dos o más personas para que lo gocen 

de alternativa o sucesivamente, es indispensable destacar que mientras dure el usufructo, el 

usufructuario está obligado a pagar los impuestos ordinarios que estén estipulados en la ley.      Por 

otra parte, podemos referirnos a la extinción del usufructo, este puede concluir por distintas formas, 

entre estas encontramos que deje de existir el usufructuario, cuando no usa la cosa usufructuada 
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durante el tiempo necesario para prescribir, por la pérdida total de la cosa sobre la que recae el 

derecho. C.C, A.L (1887).    

  

ARTÍCULO 287.- En virtud del derecho de usufructuar las cosas, pertenecen al 

propietario todos los frutos naturales, industriales o civiles que ellas produzcan 

ordinaria o extraordinariamente.  

  

ARTÍCULO 289.- Cuando el derecho de usufructuar total o parcialmente alguna 

cosa corresponde a una o a más personas diferentes del propietario, ese derecho se 

regirá por el título en que se haya constituido, y en falta o deficiencia del título, por 

las reglas legales establecidas al efecto.  

  

ARTÍCULO 339.- El usufructuario tiene derecho a gozar de las servidumbres y 

demás derechos inherentes a la cosa usufructuada, lo mismo que del aumento que 

sobrevenga por aluvión al fundo cuyo usufructo le pertenezca.  

  

ARTÍCULO 355.- El usufructuario, mientras dure el usufructo, está obligado a pagar 

los impuestos ordinarios que las leyes determinen.  

  

ARTÍCULO 358.- El usufructo concluye:  

     1º.- Por dejar de existir el usufructuario.  

     2º.- Por el no uso de la cosa usufructuada durante el tiempo necesario para 

prescribir.  

     3º.- Por pérdida total de la cosa en que recae el derecho.  

  

ARTÍCULO 359.- El usufructo no constituido a favor de particulares, no durará más 

que treinta años.  

  

     Con respecto a las servidumbres, es factible mencionar que estas son impuestas a favor de un 

fundo y no de una persona, estas son inseparables del fundo al que pertenecen, esta es indivisible, 

sin importar la cantidad de duelos que pueda tener la propiedad, la servidumbre siempre será una 
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para todos, no se modifica y deben de tolerarla en la parte que les corresponde. Todos los predios 

son libres hasta que se constituye la servidumbre.  

  

     Estas se pueden constituir de distintas formas por convenio, por última voluntad o uso de uno y 

paciencia de otro. C.C, A.L (1887).    

  

ARTÍCULO 370.- Las servidumbres no pueden imponerse en favor ni á cargo de 

una persona, sino solamente en favor de un fundo o a cargo de él.  

  

ARTÍCULO 371.- Las servidumbres son inseparables del fundo a que activa o 

pasivamente pertenecen.  

  

ARTÍCULO 372.- Las servidumbres son indivisibles. Si el fundo sirviente se divide 

entre dos o más dueños, la servidumbre no se modifica, y cada uno de ellos tiene 

que tolerarla en la parte que le corresponde. Si el predio dominante es el que se 

divide, cada uno de los nuevos dueños gozará de la servidumbre, pero sin aumentar 

el gravamen al predio sirviente.  

  

ARTÍCULO 375.- La extensión de las servidumbres se determina por el título.  

  

ARTÍCULO 376.- Los predios todos se presumen libres hasta que se pruebe la 

constitución de la servidumbre.  

  

Registro de la Propiedad.   

  

     Con respecto al Registro de la Propiedad, indica que se deben de inscribir los títulos de dominio 

sobre inmuebles, los derechos de usufructo y servidumbre, de acuerdo con el caso en cuestión. 

Cada inscripción ante el Registro debe de indicar, la naturaleza, situación, medidas, número de 

inmueble, además de nombre y apellidos del individuo o individuos a favor de quien de vaya a 

realizar la inscripción, es importante destacar que se hará constar la servidumbre en la inscripción 

de propiedad del predio dominante y el sirviente, según el C.C, A.L (1887).    
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ARTÍCULO 459- En el Registro de Propiedad se inscribirán:  

     1º- Los títulos de dominio sobre inmuebles.  

     2º- Aquellos en que se constituyan, reconozcan, modifiquen o extingan derechos 

de usufructo, uso, habitación, servidumbres y cualesquiera otros reales diversos del 

de hipoteca.  

     Los títulos en que se consigne el arrendamiento de inmuebles pueden o no 

inscribirse; pero sólo perjudicarán a tercero si se hubiera inscrito.  

     Las operaciones referentes a edificios o departamentos sometidos al régimen 

contemplado por la Ley de Propiedad Horizontal se inscribirán en una sección 

especial, mediante un doble registro de fincas matrices y fincas filiales debidamente 

relacionado. (Así adicionado el párrafo anterior por el artículo 4° de la Ley de 

Propiedad Horizontal, ley Nº 3670 de 22 de marzo de 1966)  

  

ARTÍCULO 460- Cualquiera inscripción que se haga en el Registro de Propiedad, 

relativa a un inmueble, expresará, además de las circunstancias de toda inscripción:      

1º- La naturaleza, situación, cabida, linderos y nombre y número si constaren del 

inmueble objeto de la inscripción o al cual afecte el derecho que deba inscribirse.      

2º- La naturaleza, valor, extensión, condiciones y cargas de cualquiera especie del 

derecho que se inscriba.  

     3º- La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho sobre el cual se 

construya el que sea objeto de la inscripción.  

     4º- El nombre, apellidos y generales de la persona a cuyo favor se haga la 

inscripción y los de aquella que transmita o constituya el derecho que ha de 

inscribirse.  

  

En las segundas y siguientes inscripciones relativas a la misma finca, no se repetirán 

las circunstancias del inciso 1º; pero se hará referencia de las modificaciones que 

indique el nuevo título y del asiento en que se halle la inscripción.  

ARTÍCULO 461- Las servidumbres se harán constar en la inscripción de propiedad 

del predio dominante y del sirviente.  
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ARTÍCULO 463- De toda inscripción que se haga en los otros Registros, relativa a 

un inmueble, se tomará nota en la inscripción del Registro de la Propiedad.  

  

Guía de calificación del Registro Inmobiliario.  

  

     Con respecto a las Guías de calificación del Registro Inmobiliario, podemos mencionar que es 

una de las herramientas más importantes que tenemos los profesionales en derecho dedicados al 

ejercicio de la función notarial para guiarnos y poder realizar los instrumentos públicos con mayor 

efectividad y calidad.   

  

     Es fundamental, que los instrumentos notariales que vamos a elaborar sean realizados de la 

mejor manera y como a la ley corresponde, pues estos van a quedar plasmados en nuestros 

protocolos, mismos que deberemos de inscribir ante el Registro.  

     Para el caso que corresponde utilizaremos guías que respectan al usufructo y la servidumbre.   

  

  

Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones.  

  

     Con respecto al Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones 

(Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, (2020), podemos mencionar que el principal objetivo 

de este reglamento es determinar cuáles serán las pautas por seguir con respectos a la debida 

realización de las divisiones en los distintos tipos de fincas, por medio de los fraccionamientos.      

Otro punto fundamental, en los parámetros establecidos en este reglamento son los diferentes tipos 

de requerimientos con respecto a las servidumbres. Es importante dar una breve explicación sobre 

lo que es el fraccionamiento, según lo establecido en el Reglamento para el Control Nacional de 

Fraccionamiento y Urbanizaciones (Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, (2020):  

  

     Fraccionamiento: La división de cualquier predio con el fin de vender, traspasar, 

negociar, repartir, explotar o utilizar en forma separada, las parcelas resultantes; 

incluye tanto particiones de adjudicación judicial o extrajudicial, localizaciones de 

derecho indivisos y meras segregaciones en cabeza del mismo dueño, como las 

situadas en urbanizaciones o construcciones nuevas que interesen al control de la 

formación y uso urbano de los bienes inmuebles.  
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Ley de Catastro Nacional.  

  

     Es la encargada de regular todo lo concerniente a la creación y regulación del Catastro Nacional 

que pertenece al Registro Inmobiliario del país, según la Ley de Catastro Nacional, (1981), 

podemos mencionar que el fundamento del catastro es:   

  

Artículo 2º.- El Catastro consiste en la representación y descripción gráfica, numérica, 

literal y estadística de todas las tierras comprendidas en el territorio nacional. Su 

funcionamiento es de interés público y sirve a los fines jurídicos, económicos, fiscales, 

administrativos y a todos aquellos que determinen las leyes y sus reglamentos.   

  

     También nos indica la ley de catastro (1981), cuáles son los puntos que debe de contener cada 

ficha de catastro.  

Artículo 9º.- Ficha catastral es el documento en que se registra la información básica, 

numérica y literal de cada predio. Debe contener los siguientes datos:  

  

a) Nombre completo y cédula o documento de identidad del propietario, ya sea persona 

física o jurídica.  

b) Número del propietario.  

c) Número del predio.  

     ch) Número asignado a la parcela o parcelas que lo constituyen;      

d) Situación jurídica.  

     e) Citas de inscripción en el Registro Público, de las fincas que lo integran.      

f) Área del predio.  

     g) Cualesquiera otros datos que determine el reglamento de esta ley.  

  

     Cuando falte alguno de los requisitos anteriores o no sea posible establecer la 

concordancia del predio con los datos del Registro Público, el Catastro emitirá una ficha 

con carácter provisional. Lo mismo hará en casos de litigio, indicando en esta ficha y en el 

mapa correspondiente, el área litigiosa.  
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Así mismo, la ley de catastro (1981) nos indica que;  

  

Artículo 10.- Certificado catastral es el documento expedido por el Catastro, mediante el 

cual se certifica que el plano de un inmueble ha sido debidamente inscrito en esa Oficina, 

con la indicación de si la zona en que se localiza el inmueble es zona catastral o zona 

catastrada. En este último caso, el certificado podrá ser una reproducción de la ficha 

catastral.  

  

Análisis Jurídico y Argumentación  

  

Análisis Jurídico   

  

Fase asesora.  

  

     En este apartado se les explicará a los usuarios que se presentaron a la oficina de la suscrita de 

manera amplia y concisa cual será el modo de darle solución al problema del caso que fue expuesto 

anteriormente, siento esta la fase asesora.  

   

   Otro punto importe a descantar según el autor Infante (2005), es que la fase asesora es la parte en  

donde el profesional en derecho, específicamente en la función notarial tiene el deber de “recibir, 

interpretar y dar forma a la voluntad de las partes”. Es por lo que podemos mencionar que es un 

consejero, asesor jurídico de quienes ruegan su servicio, este debe instruir, con sus conocimientos 

sobre las posibilidades legales, condiciones y consecuencias de la relación que quieren establecer 

los usuarios, (párr.2).  

  

     En esta etapa también es conocida como fase asesora o directiva, en esta se recibe la información 

de las partes, al momento de presentarse al despacho del notario a rogar sus servicios, la suscrita 

notaria debe de indicar los pasos a seguir a los comparecientes, según sea el caso, después de 

explicar esto se instrucciona a los usuarios sobre los pasos a seguir con las distintas figuras y los 

efectos que se pueden emanar de sus decisiones.   
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     Como se explicó a la oficina de la suscrita notaria se presentó Don Ramón Vargas Cordero, 

expresando qué el necesita que le sea entregada a su persona la parte de la propiedad que le 

corresponde, dicha propiedad tiene una medida de una hectárea con un acceso de entrada y salida 

a calle pública de quince metros de ancho, se encuentra inscrita a nombre de tres hermanos Ramón, 

Alejandra y Santiago, todos Vargas Cordero, sobre esta recae un usufructo que se encuentra a favor 

de Alejandra.  

  

     La suscrita, le solicito a Don Ramón que se reunieran una segunda ocasión, pero que les 

solicitara a sus hermanos asistieran a la reunión con él, ya que, para poder realizar el proceso en 

sede notarial es preciso que todas las partes se presenten y que deseen realizar el trámite a voluntad.   

  

     Don Ramón, y sus hermanos se presentaron ante mi notaria, expresando lo siguiente:  

  

1. Don Ramón desea que le sea entregada la parte de la propiedad donde él había 

construido un rancho   

  

2. Alejandra, explico que ella acepta renunciar al usufructo que se encuentra inscrito a 

su favor y que recae sobre toda la propiedad  

  

3. Santiago y Alejandra, están de acuerdo en que a Ramón le sea entregada la parte de 

la propiedad donde se encuentra el rancho.  

  

     Al escuchar lo expuesto por los hermanos Vargas Cordero, la suscrita notaria les explico cuáles 

serían las posibles opciones para poder darle solución al caso de copropiedad en cuestión, estas 

serían:  

  

1. Adjudicación en pago de su derecho  

2. División material  

       

     También se les explico que estas dos son las maneras más viables para poder resolver el asunto, 

y que se descarta la opción de localización de derechos, ya que esto sería en vía judicial, lo cual no 

es preciso por que los tres hermanos, a voluntad desean que a Ramon se le adjudique en su derecho 
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la porción de la finca donde se encuentra el rancho y aparte de esto Alejandra quiere renunciar al 

usufructo.   

  

     Por lo tanto, se le explico a los hermanos Vargas Cordero qué:  

  

     Para poder realizar lo que ellos solicitan primero, deben de estar los tres de acuerdo, a los cual 

respondieron que sí, así mismo se les explico el tema del usufructo que pesa sobre la finca a favor 

de Alejandra, y los modos de extinción de este, en caso de que sea una opción viable, ella menciona 

que no tiene ningún interés en conservar el usufructo y que renunciaría a este sin ningún 

inconveniente.  

  

     Además, se les realizo la consulta que, si ellos estaban de acuerdo en que la parte de la finca 

donde se encontraba el rancho, se le adjudicara a Don Ramón, ambos expresaron estar de acuerdo, 

en agradecimiento a él porque realizo la construcción con sus propios ingresos sin ayuda de ellos 

y aun así siempre se los presta y también indican que él es el que se ha hecho cargo de pagar los 

impuestos de la propiedad, por lo cual iban a acceder a lo que su hermano solicitara.   

  

     La suscrita, les solicito la documentación correspondiente para la identificación de las partes, 

de la finca en cuestión y el plano catastrado y visado de esta, ya estando claro que todos están de 

acuerdo en el trámite, que Alejandra renunciaría a al usufructo.  

  

     Se les indica que:   

  

• Con la adjudicación en pago de su derecho, solamente se estaría segregando la parte de 

la finca que pertenecería a Don Ramón, que habría que realizar un plano, que para esto 

requerirían de un perito topógrafo, para que lo realizara sobre el que sería el terreno para 

segregar, este lo debería de solicitar y costear Don Ramón únicamente.   

  

     Después de realizado este proceso y con el plano a la vista, la que suscrita visito la 

finca con el fin de poder constatar los datos del plano y lo expresado por los hermanos 

Vargas con respecto a la propiedad, se puede observar que el rancho se encuentra en el 
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fondo de la finca, por lo cual sería preciso establecer la creación de una servidumbre de 

paso esto con el fin de que no quede ningún fundo enclavado.  

  

     También se les da opción a los otros dos hermanos de poder realizar el mismo 

proceso, siento conveniente el hecho de que ya estaría realizada la servidumbre, lo que 

a su vez les facilitaría el proceso, pues, al haber quedado ese resto reservado, estos lo 

podrán utilizar a su favor para poder segregar y tener acceso más fácilmente a sus 

propiedades.  

  

• Con la división material, tendrían la posibilidad de realizar la segregación de la finca 

madre en tres lotes, uno para cada uno de ellos, para ellos necesitarían solicitar tres 

planos, uno para cada uno respectivamente, de igual manera se realizaría la renuncia del 

usufructo por parte de Alejandra y la creación de la servidumbre de paso para que los 

tres lotes queden con acceso.   

  

• Después de explicarles las posibles formas de abordar el caso, los hermanos Vargas, le 

indican a la suscrita notaria que desean realizar la adjudicación en pago de su derecho, 

indicando que para ellos es esa la mejor opción porque solamente Ramón desea segregar 

su parte, mencionan los señores Santiago y Alejandra que ellos quieren que su parte de 

la propiedad siga en las mismas condiciones, unidas, porque ellos no tienen 

inconveniente alguno en que eso sea así.  

  

Además, mencionan que ellos no cuentan con el capital para poder realizar los planos y pagar  

las gestiones del proceso correspondiente, pero que, sin embargo, están conformes con que Ramón 

segregue, que se quede con la parte de la finca donde está el rancho y con la realización de la 

servidumbre para que no quede ningún fundo enclavado, aclarado todo lo anterior, la suscrita 

notaria les indica que la escritura se realizara con el trámite de adjudicación en pago de su derecho 

a favor del señor Ramón Vargas Córdoba.  

  

Fase redactora.  
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     Según el centro de información jurídica en línea se puede ver la fase redactora como “la 

admisión y redacción del acto jurídico”, esto lo que quiere decir es que el notario va a redactar el 

instrumento notarial adecuando la voluntad de las partes a la normativa, (párr,4).   

  

     Una vez concluida la fase asesora y teniéndose claro que los tres hermanos se encontraban a 

voluntad en el despacho de la suscrita, que consentían y estaban de acuerdo con realizar el trámite 

de renuncia de usufructo por parte de Alejandra y de la respectiva adjudicación de derecho a favor 

de su hermano Ramón, además de la constitución de la servidumbre de paso para que no quedara 

ningún fundo enclavado y que a vista y revisión de la notaria todos los documentos solicitados en 

pre-cartulación se encontraban conforme a la ley, y al día, se procede a elaborar el instrumento 

notarial donde quedaran plasmados los deseos y necesidades de los comparecientes, en este caso 

los de Don Ramón, específicamente.   

  

     Para la elaboración del escrito, se tomará en consideración las guías del Registro Inmobiliario y 

las pautas establecidas por el Código Notarial de nuestro país para la elaboración de las escrituras, 

las cuales deben de contener introducción, contenido y conclusión, siendo estas las que contienen 

respectivamente los datos del notario, los de cada uno de los comparecientes, los deseos de los 

usuarios interpretados y adecuados al ordenamiento jurídico y dadas las respectivas advertencias y 

reservas del caso, se procede a realizar la conclusión del instrumento público.   

       

Fase legitimadora.  

  

Esta es la última etapa del instrumento notarial en donde la suscrita notaria procede a leer la 

escritura a los comparecientes, asegurándose de que estos la perciban a satisfacción tomando en 

consideración las condiciones y capacidades de cada uno estos.  

  

     Después de leída la escritura, se procede a plasmar la firma de cada uno de los comparecientes 

y por último la firma de la suscrita notaria para que la fase legitimadora se pueda dar por concluida, 

ya que, es preciso que el instrumento notarial contenga la firma de la notaria para que este sea un 

escrito legitimado como en derecho corresponde.   
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     También podemos mencionar que según el autor Infante (2005), la fase legitimadora es cuando 

se “dota a la voluntad de las partes de la forma jurídica requerida para que surtan efectos” esto que 

quiere decir es moldear los deseos de las partes en actos jurídicos para la elaboración del 

instrumento publico requerido, (pár,3).   

  

Argumentación del caso  

  

     La suscrita notaria cumpliendo con el principio de diligencia, se dio a la tarea de realizar una 

exhaustiva investigación y búsqueda de soluciones para el caso de copropiedad que fue expuesto a 

la suscrita por el señor Ramón, para esto fue preciso indagar y analizar distintas normas jurídicas, 

leyes, reglamentos, códigos, doctrina y jurisprudencia, esto con el fin de poder brindar un adecuado 

asesoramiento a las partes.   

  

     Es este caso se les debía de explicar las posibles soluciones a los titulares de la propiedad, siendo 

estos los sujetos que quedan “designados en libros como portador de un derecho”, según Delgado, 

et al (2003). (p.85).  

  

     Se dará una explicación sobre cada uno de los actos que se realizarán, por medio de la escritura 

en mi protocolo, los cuales serán:  

  

Renuncia del usufructo.  

  

Por otra parte, se entiende por usufructo como aquel “ derecho real que otorga facultades al 

usufructuario de poder gozar de la cosa, utilizarla en su beneficio”, es importe destacar que 

aunque la persona beneficiaría de poseer el usufructo de un bien, puede aprovechar todos los 

frutos que esta genere ya sean naturales o industriales, este debe de respetar el destino económico 

de esta, sin alterar su sustancia, esto quiere decir que no puede cambiar el destino de la cosa, 

también es importante mencionar que este derecho sobre el bien, puede ser temporal o no, 

dependiendo si se trata de personas físicas o jurídicas, ya que siendo las segundas este no podría 

ser otorgado por más de treinta años, sin embargo cuando se trata de personas físicas, sí, además 

de esto quedarían facultadas para ir traspasando su derecho en caso del cese del usufructuario, 

según Meza y Ulate.  
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(1999), (p 189).   

  

     También es posible mencionar que nos encontramos frente a los derechos reales en este caso al 

derecho de goce, haciendo referencia al usufructo, el cual se puede ver como “la utilización total o 

parcial, de un bien ajeno, y en algunos casos la apropiación de los frutos”, otro modo en el que 

podemos referirnos al usufructo es un derecho real limitado de goce, con un límite temporal en 

todo caso, vitalicio muchas veces, además se ve como el disfrute de la cosa objeto de este en su 

totalidad, esto según Rogel (2008). (p.11).  

  

     En este caso de copropiedad que se da entre los tres hermanos Vargas Cordero, Alejandra, la 

hermana, posee el derecho de usufructo sobre toda la propiedad, esta indica su deseo de renunciar 

al usufructo, ya que no es de su interés poseerlo, pues este acarrea responsabilidades que indica no 

puede ni quiere asumir, por lo cual decide abstenerse de conservarlo.    

  

     Si bien es cierto, el código civil de nuestro país ha sido objeto de varias reformas, una de estas 

ha sido los mecanismos de conclusión del usufructo porque si bien es cierto anteriormente este 

cuerpo normativo establecía que se podía dar por terminado el usufructo por la renuncia de su 

beneficiario, sin embargo, en el código actual no se estipula del mismo modo, por lo cual, para que 

Alejandra Vargas Cordero, pueda renunciar al usufructo, se realizara por medio de un contrato 

privado entre partes, ya que estaría en su derecho de poder desistir de este, si así lo desea, de este 

modo podemos mencionar que según Rodríguez y Sibaja (2001), que los contratos privados 

registrables son: “un acto jurídico caracterizado por una convención o acuerdo de voluntades que 

tiende a producir efectos jurídicos a saber obligaciones patrimoniales que sea susceptible 

descripción en un registro público conforme a la ley”, razón por la cual, esta si se encuentra 

facultada de renunciar al derecho de usufructo, pues es su deseo y voluntad, (p.20).  

  

Segregación.   

  

     La segregación como mencionamos en apartados anteriores se encuentra regulada en nuestro 

código civil. Podemos mencionar según los autores Martínez, González y Rodríguez (2012), 

podemos referirnos a la servidumbre como: “la división o segregación de una finca para dar lugar 

a dos o más solo será posible si las resultantes reúnen las características exigidas por la legislación 
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aplicable”, lo cual quiere decir que cuales finca podrá ser segregada o bien dividida, siempre y 

cuando esta cumpla con los parámetros que establece la normativa nacional. (p.25).    

  

     Para el caso de Don Ramón, se recomendó realizar la adjudicación del lote que él solicitaba, 

donde se encontraba construido el rancho, solicitar los servicios de un perito topógrafo para el 

levantamiento del plano con el fin de poder realizar la adjudicación de ese lote en pago de su 

derecho a favor del señor Ramón y que así este pudiera desentenderse de las responsabilidades del 

resto de la finca como lo era el pago de los impuestos, que aunque si bien es cierto esto era 

responsabilidad de la persona usufructuaria, él se hacía responsable de cubrir dichos gastos.   

  

Adjudicación en pago de su derecho.  

  

     En Costa Rica, ninguna persona está obligada a vivir en copropiedad, esto según lo estipulado 

en nuestro código civil en el numeral 272, el cual menciona que “Ningún propietario está obligado 

a permanecer en comunidad con su condueño, y puede en todo tiempo exigir la división”, lo 

descrito anteriormente es que se procede a realizar la adjudicación en pago de su derecho a favor 

del señor Ramón.  

  

    Para tener una idea más amplia de lo que la copropiedad o bien en otros términos condueños, es 

posible mencionar que esta figura jurídica también se puede ver como la situación de comunidad 

en la que varias personas tienen en común un derecho real, el cual deben de compartir de un modo 

u otro deben de compartir, en sí es una comunidad de bienes.  

     Por otra parte los autores Martínez, et al (2012), mencionan que la copropiedad es, en otros 

términos una comunidad y explica que “hay comunidad cuando la propiedad de una cosa o de un 

derecho pertenece pro indiviso a varias personas”, lo cual quiere decir que son derechos indivisibles 

pertenecientes a varias personas en común. (p.99).        

  

     Según el artículo anterior, es que podemos decir que don Ramón está en todo el derecho de 

realizar la segregación de la porción de la propiedad que le corresponde, ya que él no desea 

permanecer unido a sus hermanos, y requiere tener su propiedad por separado con un plano y 

numero de finca distinto, que puede ser inscrita en el Registro Inmobiliario en totalidad a su 

nombre, teniendo responsabilidad de cuido, resguardo, mantenimiento y pago de impuestos 
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solamente de esta porción, siendo en dado caso una nueva finca después de realizada la respectiva 

segregación y adjudicación como en derecho corresponde, eso siempre y cuando la división de esta 

sea accesible dentro de los parámetros de la ley, que para el caso lo era ya que las medidas y 

ubicación de la finca lo permitían.   

  

Servidumbre   

  

     La figura de la servidumbre se encuentra regulada en el Código Civil de nuestro país, donde 

hace referencia a que ningún fundo debe de quedar enclavado, lo cual quiere decir que cada finca 

debe de tener algún punto de salida. Según Martínez, et al (2012), podemos mencionar que la 

servidumbre es “un gravamen impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro, perteneciente a 

distinto dueño”, es por lo que se puede decir que esta es un derecho real limitado que recae sobre 

un bien ajeno, que visto de modo diferente esta exige entre propietarios vecinos la existencia de 

una relación de servicio, porque por lo general esta es impuesta sobre bienes colindantes o vecinos.  

(p.132).  

  

     Es fundamental, tener en conocimiento que el inmueble a favor del cual está constituida la 

servidumbre es el que conocemos en derecho como el predio o fundo dominante, y en caso 

contrario el que sufre la constitución de esta es el sirviente. Las servidumbres pueden ser 

establecidas para un predio en específico como para una comunidad en general.  Estas 

habitualmente son conocidas como servidumbres de paso, ya permiten poder pasar de una finca a 

otra que inicialmente no tenía punto de acceso.   

  

     En caso de deber constituirse una servidumbre, esta será en favor de uno y a paciencia del otro, 

con esto nos referimos expresamente a fundos, ya que ninguna servidumbre puede ser constituida 

a título personal, sino a favor de un fundo o a cargo de él, es importante aclarar que estas son 

inseparables de los fundos, son indivisibles, además de esto aunque los fundos sirvientes se dividan, 

la servidumbre no se podrá modificar, y cada uno de los propietarios de esos terrenos estará en la 

obligación de soportarla esto por cuanto quedaría establecida.     

  

     Con respecto a la propiedad de don Ramón y sus hermanos, era indispensable la creación de una 

servidumbre, ya que, el lote que este quería le fuera adjudicado por tener el rancho que él había 



32  

  

construido, se encuentra localizada en el fondo de la finca en una esquina y poder tener acceso 

hasta este punto era preciso abrir un camino, el cual sería la servidumbre paso para personas, 

vehículos y semovientes.   
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Instrumento Notarial  

  

  

Escritura número uno: segregación - adjudicación en pago de su derecho, Usufructo, Servidumbre.  

 



34  

  

 



35  

  

Testimonio  

 

 



36  

  

  



37  

  

 Copia de instrumento públicos  

 

 

 



38  

  

 



39  

  

Índice notarial  

  

  

  

  

  

  

 



40  

  

Archivo de referencias  

Testimonio  

 

 



41  

  

 

 



42  

  

Certificación registral de propiedad de la finca madre  
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Certificación registral de propiedad de Alejandra Vargas Cordero  

Derecho 001  
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 Certificación registral de propiedad de Ramón Vargas Cordero 

Derecho 002  
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Certificación registral de propiedad de Santiago Vargas Cordero 

Derecho 003  
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Certificación registral de propiedad de Alejandra Vargas Cordero  

Derecho 004 

Certificación sobre usufructo a favor de Alejandra Vargas Cordero   
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Plano de la Finca Madre  
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Visado del plano de la finca madre  
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Plano del lote adjudicado y la servidumbre  
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Certificación de impuestos de la finca madre de la Municipalidad de Orotina  
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Visado de la Municipalidad de Orotina del Plano de la Propiedad Adjudicada  
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Documentos de identificación.  
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Certificación de estado civil de Ramón Vargas Cordero.  
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Certificación de estado civil de Alejandra Vargas Cordero.  
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Certificación de estado civil de Santiago Vargas Cordero.  
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Factura  
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